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I/ji 1«y« y Usiliipoiitionn gi-neralf» del Goliierne 
, „ . ,>l>!Í4»ti)V¡ai paiu ca.la r.ai>¡lal ilc i i fnv in t ia lii-silo 
,iie je imblican ulicialnifiHte • n f l b i Y I I M I ! " cuatro 

J i l i ()rj|iu,'j para «li'inaJ puelilós «I» lo w ' u w i pl'O-
.viucia. f i i í / Ue 'i de Xvi'icrriOrt; de i S - í ; ^ 

Las leyes» ór<l''nes y anwnrioi que se irianden p « -
hlicar en lo» litilrtincs uticial^s se han ih' n-tnitir al 
Gf!> político respectivo i por cuyo cmuluclo sil pusn-
ráii á los editores IJ*Í JOS nientidíiíijoi j*i-ri<í<íiro.':. Se 
esceptiía »le esta ilisposicioo íi lo* í̂ ! noi es (Capitanes 
generales, (l irdctui 4e t de yíit'if j 'i de ¿Z'1*1" de 
i83",|.> 

A R T I C U L O I»E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 439' 

Un tsle momcitlo fine i-s la nnn de la ma-
¿Irnijudá ucalio da rcciliir por exlruordinurio, 
el siyuieitte parle lelcynífico. 

»(»(>l)if.rtio tlt¡ la provincia tic V¡iHadol i i1 .= 
P o r «Uispni'ho tcicgrii í ico que ¡ic.'ibo (ic wcib i r* 
S . M . la Uc ínn li» Ando ¡i luz ¡i ]¡is 11 y 10 
IDÍ'.ICIUS de esla tii.'iiüina una i'obusta I'IÍIXCIÍSA. 
= l>i()s {¡uarde á V . S. uineiios años . V a l l a d o -
l i d 2 0 i lc Dic iembre de J{}5J.=Josc G i i c n a . 

LEONESES: M di, •¡¡jiros la palabra en 
tan salvante momento ?/ con tan janstu motivo, 
mi corazón rebosa tic júbilo y mi ánimo se sien
te embarazado, no hallando es¡iresiones propias 
ni I/asíanles con que anunciaros tan feliz- nue
v a ; tan grandiosa snuesó'. Si, LEOA' KSES, el 
tiaciinienlo du muí Pnuscus.j ipie asegure la su
cesión dirvvíu del Trono Español (fue tan dig
namente rige la excelsa $ la adorada joven 
I S A B E L , es un aconlecimienlo de la atas alia 
importancia; de la magor niagiiilad; y lo es 
mas en los momentos crilicos que eslamas atra
vesando. Agrupados al rededor del Trono, sa
crosanta enseña, que hizo grandes á nuestros 
mayores, esperaremos la hora del peligra, si 
esla hora, llegase, para servir de escuda im
penetrable á la regia estirpe. A su ludo y á su 
sombra, España, rechazando los delirios del 
utapismo filosófica, crecerá_ grande y orgullosa, 
y rcconipiislará su casi apagado esplendor. 

A o lo dudéis Leoneses:, la i'rovidcncin <¡nc 
vela incesante por el bien de las .:l'aciones, lia 
nido clemente nuestros votos g nos hd conceili-
do el don que deseábamos: démosla gracias por 
tan especial muestra de su grandísimo a ¡celo, 
y elevemos de nueva nuestras plegarias para 
que no nos retire sus benefidos. 

Leoneses: VIVA I.A RKIKA: V i \ \ r i . Wv.x 
*v AUGUSTO Es i ' o so : VIVA I.A I'T.Î CKSA DI: AS
TURIAS. 

León 21 da Diciembre de JJJül.-Ayustin 
Gómez Inguanzo. 

Núm. 440. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de ht 
Gobernación del /¡ciño me dice con fecha l20 
del actual lo siguiente. 

••La UKUNA con e l favor de. l a í í i v i n a S ' ro -
TÍdencia ha dado á l u í leli'/.iüetite wna AKIIÍSI A 
PHIM-XSA á las once y d i t a minutos de la ma-
fiana. S . M . y la rcetuo nacida c o t i t i D Ú a i ) en cs-
tado sal is lac tor io . D e ó i d e n del S r . M i n i s t r o 
de la (•obcrnaciou lo participo : i V . S. ¡mr ex
t raordinar io para su íiiluli¡jfi!iicía y á t i l! d e (JJK; 
liagra púb l i co en esa p rov inc ia tan lV.u.«io ucou-
teciiniento." 

Loque me apresuro á insertar en este psritl-
dieo pnra conoeimienlo xj satisfacción tic los lea
les habilanles de esla provincia. León '2'2 de. 
Diciembre de lii'ói.—Aguslin Gómez Inguanzo, 

N ú r i i . 44 

En la Gaceta dd día 18 del actual se halla 
inserta la heal orden siguiente. 

" L a Fu'ina ie lia servido ordenar que para l le
var á efeclo por el Minislerio de mi cargo lo pre
venirlo en el Real decreto de u8 de Noviembre ú l 
timo acerca de la manera en que deberán extender
se los Reales despacbos'y ídolos para lodos los em
pleados tic la carrera de la Ádiiiinistraeiou c ivü, .fe 
observe por regla general la Instrucción p::b!¡c¡ida 
por el Ministerio de Flacienda en la Cácela corres
pondiente al i . " de este mes, con las prevenciones 
siguientes: 

1.' Los títulos da aquellos empleados ci:\os 
DDiubratoienlos no se expiden en ei dia por e! M i -
ni.vtro, se extenderán, en el papel sellailo que seña
la el Real decreto de S de Agosto l ih 'uno, por los 
Directores de este Ministerio y por los Gobernado
res de provincia. 



•2.3 Los nomlti nmientos ríe los Pnij>!<Mito<; que 
cobran su sueldo (iel prerupuesto provincial ó mu-
nl r ipa l , so exlenderán en el papel sellado (JIJO se
gún el mismo Real /ierreto corresponda al sueldo 
iijo ó evenlua) que rlistriilen , compulándoseles el 
úitcfjro, aunque sea diversa su procedencia. 

3. a Los alguaciles, porteros, macéeos, y demás 
subalternos provinciales y iiumicipales, obtendrán 
también sus nombramientos en el papel sellado cor
respondiente al haber anual que se les regule. 

4. a Todos los empleados dependientes de este 
Ministerio, cualquiera que sea su categoría y haher 
¡mnal que dislrulen, ya sea de los fondos del Tesoro 
público ó de los tnunicipalí's y provinciales, se cos
tearán el papel sellado en que se extiendan sus t í 
tulos ó el de los pliegos de reintegro, y el de la co
pia que 'ha de archivarse en la oficina respectiva. 

5. a El importe del papel sellado que se gaste en 
las actas de posesión de cualesquiera corporaciones 
provinciales o municipales de ejurcicio gratuito, stí 
c.irgará al capitulo correspondiente del presupuesto 
jespeclivo. 

(i." En los Reales despachos pondrá el Ministro 
el cúm/itaíe. En los títulos que expida el Ministro 
lo pondrán los Directores: y si fuere de estos el 
nnn th ranüen lo , lo hará» los Gobernadores de pro
vincia. 

7.* E l decreto mandando dar la posesión lo au-
t o m a r á el Ministro respectivo del Vicepresidente del 
Consejo Real , Consejeros ordinarios, Fiscal y Secre
tario de la misma corporación, Subsecretario, Direc
tores y Oficiales del Ministerio , y Gobernadores de 
provincia: los Pirectores respecto de los (Jefes y em
pleados que pertenezcan á las dependencias de la 
Administración central: los Gobernadores de pro
vincia respecto de todos los empleados cu>os despa
chos ó títulos se expidan por la Reina, el Ministro 
ó los Directores: y por ú l t imo, los tiefes de esta-
Idecimienlos respecto de los nombramientos hechos 
por los Gobernadores. 

Ü.a Se expedirán á la mayor brevedad por este 
Ministerio á lodos los empleados depenriiemes riel 
ini.-mo los Reales despachos y títulos que les cor
respondan, anotándose en ellos la lecha de la con
cesión del destino: y por el Gele respectivo, el dia 
en que cada empleado haya tomado posesión del 
que se halle sirviendo. 

i)1 Se observarán todas los demás disposiciones 
de la instrucción citada, expedida por el Ministerio 
de Ifacienda desde la '5.' á la 11.a inclusive; siendo 
también la voluntad de S. M . que sean los mismos 
en este Ministerio los modelos de Reales despachos, 
títulos y lortnularios que acompañan á la Rea) o r 
den expedida por el de Hacienda con lecha 2 de es-
Ve mes, que se publicó en la Gaceta correspondien
te al di a 4 del mismo. 

De Real orden lo digo á V para su pronto y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1 H!"> 1. = Bertrán 
de L i s—Sr 

L a (¡ue. he dispuesto ¡nsertnr en el Roletin af¡( idl 
para su fnM!cii l / i í í , enrargatido ¿1 los Alcaldes i<>tts-
tttuc.ionales esliendu. i sin demora el < vrresfwulicrite 
titulo á los dependientes de su 1 espei tico A) untamien

ta , en la f orma precenida, en In ndeligencia de <¡ittí 
puedan resfiatisctl/les de ui puntitol ohsr/ t /isit /V/ 
esta dispos ic ión. Lns nit/iteadvs de. esta prorhicia 
dependientes del Ministerio de la (;<itien,0l ¡(¡n ^ y 
cuyos nomliramienios ctimpetan ya sea al Ministe
rio , Direcciones <'i á mi autoridad, acudirán ,', 
te Gobierno di; prorinciii en el iniprorogatile t i , 
no de ocho d í a s , reclamando sai t í t u l o s , remití*,^ 
do a l efecto el nornbramiento original, ó en su de
fecto copia testimoniada , y en ti [irado del dia en 
ipie hayan tornado posesión. León 20 de Diriern-
tire de 1 85 í . — A ^ u s t i n Hoaiez. Jnguanzo. 

A N U N C I O O F I C I A L . 
D . Manuel Diz, jfaez de í ' instancia de Saldc.ña 

y su partido. 
A l Sr. Gobernador civil de la provincia de 

León , hago notorio: que en la causa que estoy ins
truyendo contra Juan Iglesias natural que :.e dice 
ser de Santander, por haberse fugado la noche del 
veinte y siete de Noviembre últ imo, de ia cárcel 
nacional de esta villa N y haber hurtado á diferen
tes presos en ella varias prendas; he acordado por 
providencia del primero del corriente exortar á 
V . S. para que se sirva insertar en el Boletín ofi
cial de la provincia, el presente, con las señas 
del fugado y efectos hurlados que se espresarán; 
y Jo egecuto, por lo cual de parte de S. M. la 
Reina nuestra Señora en cuyo Real nombre tger-
zo jurisdicción exorto y requiero á V. S. y de l;i 
mia fe ruego, que luego de recibirle por el corteo 
ordinario, dispongáis se inserte en el Boktin ofi
cial, y caso de ser capturado el fugado os sirváis 
remitirle con torta seguridad á C M C Juzgado, es
perando se sirva también avisarme de cuando tie
ne Jugar dicha inserción, pues verificándolo así 
administrareis justicia c yo haré lo mismo siempre 
que sus esortos vea, ella mediante. Dado en Sal-
daña á tres de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y uno. = Lic. Manuel Diz.=Por matidado 
de su Sría. , Julián García Yillasana. 

S^ñas del fugado Juan Jg/esias. 
Edad veinte y ocho años , estatura cinco pies, 

pelo negro, ojos grandes, cara redonda, bastante 
grueso, nariz ancha, barba rala. 

Traje. 
Sombrero calañés nuevo, chaqueta de paño 

aaul arreglada de un levita, chaleco de percal 
con remiendos, pantalón negro con cochillos y ro
dilleras, media blanca, alpargatas, faja nueva de 
estambre encarnada, camisa de percal. 

Efectos hurtados. 
Una capa nueva paño de Astudillo con vivos 

al cuello de terciopelo negro, una manta de muía 
burgalesa á medio uso, una sábana de lienzo, una 
camisa de lienzo la pulga con tablas, unos horce-
guiés remontados, una chaqueta color de huidla, 
un pantalón de tina y otras dos camisas. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñur. 


